
Guayaquil, 15 de febrero del 2000 

Señores: 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE TILTURS,. A,, 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art, 321 de la Ley de Compañías, y en mi 
calidad de COMISARIO PRINCIPAL, — cóúmpleme informar que los 
administradores de la Compañía TILTUR S. A., han acatado las normas 
legales, estalntarias y reglamentarias en la preparación de Balances, Estados de 
Pérdidas y Ganancias y demás anexos, habiendo prestado la colaboración 
requerida para la revisión de los Estados Financieros. Que se han empleado los 
procedimientos universalmente aceptados, y que el balance presentado al término 
del ejercicio de 1998, contiene las cifras de la real situación de la empresa, por lo 
que son confiables. 

Los resultados del ejercicio que informo son una pérdida de S/.17”849.307, que se 
enjugó con el saldo acreedor de la cuenta Reexpresión Monetaria, a su vez los 
ingresos fueron por concepto de intereses ganados en cuenta, de S/ 20.819, y los 
egresos de S/.177870.626. El Activo Corriente se ha incrementado de 
3/.17018.500 a5/.1120.678, el Activo Fijo se ha incrementado de 5/.193507.140 
a S/,255"701.583, el Activo no Corriente se ha disminuido de 5/8”939408 a 
5/.8”879.328. El Pasivo Corriente se ha incrementado de 5/. 116895397. a 
S/..120'185.370, el Pasivo no Corriente se ha disminuido de S/ 19”211.942 a 
S/. 16111942, y, el Paírimonio se ha incrementado de 5/67'357.709 a 

S/129404 277. 

En cuanto a las Juntas Generales de Accionistas, no existen comentarios que 
hacerse. 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad, . hb ? FER 2000 

Atentamente, 

' P 

É 

C.P.A. CARLOS PLACENCIO T. 
COMISARIO PRINCIPAL 

 


